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fcsl« periódico se publica todos los 
*Hat. etc-pto t»t domingos, u se suscribe 
a 10 rs. al mee en ta imprenta de Pita 
s.tabiecida en la calle de Atocha, « a t u r 

ro luí, cuarto bajo. 

/ «JUCO ? O U O ' : a 

Los artículos, avispe y reclamacio
nes se remitirán é la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porto, sin ouyo requisito no 
ee recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

. MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

rCTérrwq ."{..«uu fuetes artleneu * '. " ••• " ' y 
'..)TÍ((V DOS) 

Siendo frecuentes las reclamaciones que eo 
años anteriores se han dirigido k este ministerio 
por alumnos de ras cátedras de escribanos en 
solicitud de que se les admita á matricula des 9 

puts de trascurridos los plazos marcados por 
reglamento* deseando S. M . que para el próximo 
curso sé corte aquel abuso, cuya repetición con* 
uuuada, haciendo cundir este mal ejemplo» acá* 
baria por relajar compeltamente la disciplina 
escolástica; deseando también que los pagos por 
derechos dq matrícula se uniformen y ajusten k 
uu solo tipo en todas tas audiencias del reino» se 
ha servido acordar las disposiciones siguientes; 

Pasado ¡flySfJ de octubre de cada ano 
no admitirán k matricula las juntas de gobierno 
de las audiencias á uingun alumno que haya de» 
jado de hacerlo en loa i S dias precedeutes á di* 
cha fecha. ^ ,,5l B , 

a.á Podrán sin embargo las mismas juntas 
-mpliar la matrícula hasta i S de octubre para 
tolo aquellos alumnos que puestos eu camino 
*>port unamente hubieren su Ir ido algún contra-
tiempo inevitable; peto en este caso habían de 
acreditar los interesados per medio de las auto-
Itdadcs del tránsito la ceiteza del hecho, para 

I **l)1tW*i y ecuii;?. rfoe <*»p <mm**imv 
qoe en so uista, y teniendo en cuenta la techa 
del pasaporte, puedan resolver lo conveniente. 

3.' E l mismo plazo se concederá á los que 
estuvieren enfermos» acreditándolo; por asedio 
de certiGcacion de facultativo que loa • padres 6 

tiran á los regentes do las audiencias antea do 
principiarse el curso* 

4* Para conceder esta ampliación en cada 
caso especial se oirá al fiscal del tribunal por es» 
cnto, el cual y los demás individuos de la junta» 
de gobierno serán responsables de toda inírac* 
cion que se cometa eu este punto, al tenor de 
lo resuelto en i .° de agosto últ imo respecto a 
los rectores de las universidades y ciernas ge£es>. 
de establecimientos de enseñanza. Si ocurriere 
duda que exija consultar la resolución al gobicr* 
no» asistirá entretanto el alumoo eo clase de 
oyente á las espiraciones. 

5. a Desde el 15 de octubre eo adelante» fia 
los regentes» ni las juntas de gobierno de Us au
diencias darán curso á ninguna so'icitud sobre 
concesión de matricula* V 

6. a Tampoco la darán á ninguna instancia 
que tenga por objeto pedir la adaatstont á exa
men estraordiuario del curso anterior, trascur
rida que sea la segunda quincena del nasa do 
setiembre « 

. 7.* No se matricúlala en el segunda ano» stt 
aun con protesta, sino * l que hubi*se ganado f 
probado el antcf ior según %t orden establecido 
en csucatrera, ¡ * » i , i p b o 

8.* L a matricula seti peisoual, y no so asU 



fiiitirá poT lo lanto la que se iu tente hacer auu 
a titulo de pariente o encargado. 

9. a Queda prohibida toda simultaneidad 
abono, permuta y dispensa de años ó cursos, 
sin perjuicio en estos casos de los derechos ad
quiridos. 

10. * ¡Desde el próximo corso en adelánte la 
matricula será uniforme en todas las cátedras 
delYeino pá ra los que nuevamente se inscriban 
en ella, y consistirá en la suma de 200 rs. sol* 
ventados en dos plazos como Insta aquí. Donde 
venia siendo mayor se rebajará á esta suma pa
ra los de primero y segundo año, y donde fuere 
menor los de esta segunda clase abonarán solo 
la cantidad que les estaba detallada anterior
mente. 

Madrid 6 de setiembre de 1848.—Arrazola. 

Observando que son continuas y repetidas 
las instancias que se dirigen á éste ministerio por 
notarios de reinos y escribanos de número sol i 
citando la gracia de que se les faculte para el 
nombramiento de coadjutores á quienes se es
pida el correspondiente t í tu lo , y que puedan 
despachar sus mismos oficios en sus ausencias y 
enfermedades, formando un solo protocolo, ha« 
hiendo acreditado la espetiencia, que si bien al
guna vez son ciertos los impedimentos ó ancia
nidad alegada, otras muchas se elude el celo de 
las autoridades que intervienen en la formación 
de tales espedientes, resultando también incon
venientes de la concesión aun eu los casos en 
que procede de justicia v ya porque con una es
cribanía se autoriza para el ejercicio á dos fun« 
ciouarios, y ya porque sucede cotí frecuencia 
que muerto el escribano propietario continúa el 
coadjutor ejerciendo eu virtud de su t ítulo ca
ducado, con los inconvenientes gravísimos que 
sje derivan de este esceso por la falta de fe pú
blica en el coadjutor; y deseando S. M . cortar 
todos estos males, y atender á los funcionarios 
justamente imposibilitados, se ha servido a Jop* 
lar Us disposiciones siguientes: 
- ifcS i Las salas de gobierno de las audiencias 

no darán curso á ninguna solicitud sobre coad
jutorías sino en el caso de /constar lá absoluta 
imposibilidad en que para egercer su oficio de 
escribano ó notario se encuentre la persona que 
baya de ser ausiliada. 

Mli N o se concederé nunca titulo decoadjiu 
tor sino al que fuere % a anteriormente escribano 

• i * v . . i • . tooJtd'i c •« sli i /ni * J ' 

ó notar io , pudiendo solo recaer en estos talVs 
nombramieii los. 

Madrid 7 de setiembre de 1848.—Arrazola 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

U v Esta dirección señeraI ha señalado el dia 3o del 
próximo mes de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas y en la ciudad de Guadalaja-
ra ame el señor gefe político, para el primer rema
te del arriendo del portazgo de Torija, situado en la 
Carretera de Madrid á Zaragoza, por el tiempo de dos 
anos y la cantidad menor admisible de 76,352 rea» 
les en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministeiio y 
en la secretaría del espresado gobierno político, ad-
virtiendo, que en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 26 de enero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes para él caso en que se tuvie
re por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte. 

. Madrid 25 de agosto ds 1 8 4 8 . — G . Otero. 

i ítXi líOi*i ñ ti , 
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Esta dirección general ha señalado el día 3o del 
próximo mes de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Torija y en la 
ciudad de Toledo, ante el señor gefe político, para 
el primer remate del arriendo del portazgo de La 
Guardia, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, 
por el tiempo de dos anos y cantidad menor admisi
ble de 110,200 rs. en cada uno. ' y n * a 

Í Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político, advírt¡en-
do qnt en cumnlirmiento di» tn nr*> venid 

bajo la cantidad qué se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso en que se tuviera 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 

que se pase por dicho portazgo con direccioo 

b 1laJitt *>'< oli 11A1J • •< bato* 
a esta corte 



Madrid 17, de agosto de i 8 4 8 . r - G . Otero. 
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k 3 v ttsbiq $ *o*si 
Esta dirección general ba señalado el dia 3o de 

'Setiembre próximo, á las do< e de »ii mañana, en el local 
que ocupa el. ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en Id calle de Torija, y en la ciudad de 
Córdoba,ante el Sr. gefe político de la provincia para 
el primer remate del arriendo del portazgo del Carpió, 
situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por el 
tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
65ooo rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería dé dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 27 de agosto de 1 8 4 8 . — G Otero. 

t > |0|r|^ni£lnu^6 8 M 

Esta dirección general ha señalado el dia 3 o de 
setiembre próximo, á las doce de su mañana, en el lo-
cal que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija y en la ciudad 
de Murcia .ante el-Sr. gefe político para el primer 
remate ..del arriendó del portazgo de Espinardo si-
tuado en la carretera de Albacete á Murcia y Carta
gena, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
ádmisihiede' 19,5 7o rs. en cada uno. 

PAIV 1- 1 \ 

.aOJtttiip«OT 1; 

ANUNCIOS*. 1 

En virtud de 
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i Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministeiio y en la> 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 25 de agosto de 1848.- -G . Otero. . 
' „' ! . ,.;»^'-,v..n •>!•<> **tfp aoilo víaos, «tas 

.. . Mf| }g 1)1*1 tnhíL 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o de 
setiembre á las doce de su janana enellocal qué ocu
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas, en la calle de T o r i j a y en la ciudad de 
Lugo ante el segor gefe. político, para el primer1 

remate del portazgo de Puente Rabade, situado en ta 
carretera de Madrid á la Coruna, por tiemno de 
dos anos-y Cantidad menor admisible de 60,000 

reales en cada una 
L i l condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portaría dé dHhr/ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 27 de agostó dé i ¿ 4 ¿ . ~ G . Otero. 

;;..; \u ?.i ob sb# 
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acuerdo del ayuntamiento constitu
cional de la villa de San Martin de Valdeigjesiá, y 
sin perjuicio del en<abezamiento de consumos que 
pueda verificarse, se saca á pública subasta para>i 
ano próximo venidero de 1 849 los derechos de los 
mismos, estando señalado báia'su remate el :día 29 
del próximo setiembre, dando principio á las diez de 
•su mañana, e0 la sala consistorial. 1 1 ; ^ 
£9 Asi mismo se sa an á publica Subasta los ramos 
dé fiel medidor, peso de las harinas y medida de los 
granos y peso y lomana de la. misma villa pata el 
ano inmediato, estando señalado para sus remates el 
espresado dia, hora y sitio. 

La persona que quiera interesarse en ros espresa
dos remates lo verificará en dicho acto ó por la se
cretaria del ayuntamiento, en donde estarán de mani
fiesto las condicionas bajo las cuales se han de celé* 
brar., .. .:, .. é í 1 n 

U s f c s ,aam«n 1 sai — H " ' ' 1 

... .aotlai«ímu*io1 sodmi«ol t noi^sl • ©asneáis* 
Se vende en pública subasta los pastos de invier

no de la dehesa de propios del pueblo de Majadahon-
da para 500 reses lanares; y para su remate está se
ñalado el dia 8 de octubre próximo de once á doce de 
su mañana. 

•' |g id -1. ra si ;q v 

n .,-;s « aoDidsq >oa 
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Ansa LYTERÉSÁI\TE A LOS mmkÉkwn» 

. - .Baratura sin1 igütitk* -f < 

í 

Estando ya becha la impresión de laa modelos é jnt-
presos paca el surtido de. |os ayuntamientos, anunciados 
en el Bolejin d é ^ déljiasadq agosto y atóerlaéaos otra vi?a 
el aviá'o con elult imo arreglo hecho ̂ ^abiendo aumentado 
los recibos de suministros y filrsclbiTVspara los quintos, y 
suprimido el estado para la cuenta anual de los alcaldes ^r 
las carpetas decrargój data'para las del depositario .p*r 
ser documentos qfte*deben éstendér>é en pap»! de i»fieur»% 

por cuya ifrzon Servirá para él'^óbíecnp de los pe îd^s «J5 
te anuncio último y de ningún oiodo el primero,.pudiemla 
ya veriÜcarloslos que gusten y seles >er\iráo inmediatâ  
mente, y con arresto á la siguiente . * 

Sasér | ionpara elsúrtido de modelos impres^aq^ 
son necesarios á los SvUñtániientos para est,ea4er kw.^si 
dos que svgun varias ordénes se'les pideí i á saber Í 

Libramientos. . ^ V ; s^ 
Cargaremes. . h t l . , j | f 
Cailásflde pago. . - - " » ' ! \ ' ] ^ * 
Estada dV preciesgranos. 
Id. oV existencia de id. T 

¿ Jd. ;dOi Bautismos. 
Id. de n.üininoüios. . 4 4%i5 cs^a V 

.4íi ' l ¿ I *v|^\iünpiajHaiioSAsy suuilrasOe lv>s 



"iM. <le estrado de población. 
1tceibos para pago de coutriWcio/vrfc * . 
Paneleras de aviso £sr* el pago W laVmfsnfes. 
FlMseidties para los quinto*. 
Recibos de suministres para la Caballería , infantería y 

guardia civi l , separados para las raciones de pan , ce! ada 

Y todos los demss "modelos que ocurran ó puedan 
ocurrir en lo sucesivo y que se pidan á los ayunta
mientos, arreglados én un rodo á la i qstrupciou. man
dada observar. 

l^s sfiscricjones se pueden &aeet de dos hianos, ó 
sean 50 pliegos, nasta el mayor núrrorio que pue
da necesita** ál t'ho cualquier pueblo segUu su vecin
dario, c«;tnprciidteiidose, st se quiere, en el pedido aun
que sea ii mas pequeño, fados hs impresos arriba indi
cados y los que en lo sucesivo pudiera haber, y bajo 
la VsCala de precios siguientes: 

. . . . • . ' • • > . . • > -

12 rs* Por doce fd\ H . H . 58 
trece id, . . . . . 62 
catorce id. , . t . 66 
quince id 70 
diex y seis ¡tí. I . 7* 
diez y siete id. . 78 
diez y ocbo jd, , 9i 
diez y hueve idv . 86 
velóte id. . . . . 90 

Por dos manos. 
tres jd. . R . 
fcuattofd. 1 . 

. > IT tres jd. . R . 
fcuattofd. 1 . . lm 

' cinco id. i . 
seis idv . . . i . 32 
siete W, v , . , • 3T siete W, v , . 

. . 42 
nueve id. . % 46 

• •. diez id. • . • i . 50 
onco id. . , , . . 5 4 

i i 
d 11 t\4 Cada mino contiene cien ejemplares si son de cuar* 

lilla, SO si de medio pliego y 25 st de pliego. 
Son de cuartilla los recibos de pago de contribuciones, 

papeletas de aviso para el pago de las mismas, estados 
del estracto de población y los recibos de suministros. 

De medio pliego: Los libramientos^ cargaremes,. car
tas oe pago, estados de precios de granos, id. de existen
cias de lo$ mismos, id, do bautismos, id. de matrimonios^ 
id. de defunciones y las filiaciones para los quintos* 

De pliego*, l o s estados para las cortas de montes, 
id* para las Siembras de los mismos. 

Los pedidos se arreglarán de modo que entre to
dos los impresos que se pidan compongan manos com
pletas de á 25 pliegos cada una, y para mayor clari
dad é inteligencia ponemos $\ continuación uo ejemplo 
4t pdfafti ' 

De cuartilla. 
40 recibos para pago de contribuciones^ . 
40 papeletas de a Viso para pago de las 

mismas 
X estados del estracto de censo de pobla-

cion. . . . . . . . . . . k . . . . . 
Sí 2 recibos de suministros. . 

Dt medio pliego. 

4 estados de bautismos.!; • , •, « , *% « 
4 id. de matrimonios. . . . . . . ¿ . % id* 

10 pliegoi. 

10 w, 

8 i d . 

2 ¡ d , 

4 id. de defunciones. 
24 id. de precios de glanos. , , . , • \ 
< 4 id. dé existencias de los mismos. 
H i Mbramíentos. . . \ i\ i '. • l • 
12 cargaremes. , . . . * • % • 4, . N . »... 
12 cartas de pago. • • • , • » « «V> • • f 

Í id. para cortas de montes. . . 
f Id. para siembras <ic mismos * i • 

Toul, . * . • 

2 id. 

2 id, 
6 id. 
tí id* 
* id. 
4 id. 

1 • r.-« 

2 id. 
2 id. i 

75 pliegos 

é seso tres manos completas, aumentando 6 dismtnu-
feodo el aumero: de pliegos, st-gun Isa DecesiaWka de 

ceda pueblo, 6 bien si no necesitaren slftm ; fmmso dt 
los wdtea^oiv p i i k * $ ^ ma
nos, para sujetarse á la tarifa de precios. 

Todos los pedidos se bario ron una libranza sobre 
correos, del importe de las manos que se pidan y en 
caria franca, sin cuyo requisito no se recibirán, po
niendo tas -señas de este modo > Establecimiento Upo. 
gráfico de Piia,—])ía4r¿4 y sera servido u > término de 
ocho á quince dias por el.correo, franco de porte, al 
punto doudtí se indique, procurando marcar bien el pue
blo para eviur esjrsvio. • 

Todos los en\ios se avisarán pre<'¡sámente con car
tas por separado de los paquetes de impresos, de estar 
servido el pedido, para C¿»so de perdida (que no es de. 
esperar) servir otro nuevo ¿ pero en tal caso deberá ve-
dir ia reclamación certificada del administrador de cer
reos de la cuja respectiva de no haber llegado el paque
te, pies de lo contrario no se servirá dicha reclamación. 

Los ayuntamientos que tengan la proporción deco« 
misionar persoga que pase á recoger los pedidos á di
cho establecimiento, se le hará ja rebaja de un real tu 
mano por razón del porte. 

También se facilitarán los libros mayor y diario pa
ra llevar e| depositario su cuenta y el secretario |a iu-
tervención, ambos por partida dorio, con sujeción á los 
modelos mandados observar en la contabilidad de fondos 
provinciales. 

Los ayuntamientos que no quieran llevar su cuen
ta por partida f doble encontrarán los libros . de v caja 
que previene la instrucción, todos ellos rayados de lá
piz para U dirección de los renglones é impresas las 
casillas correspondientes, en buen papel y eneuader-j 
nados á ra rústica. £ l precio dé los libros son: 

8 reales. 

5 id, 

E l mayor cpp 50 fojas. 
£1 diario con 26 id. . 
£1 de caja con 26 id. . » • • • 

Y si al^uo ayuntamiento quisiere mayar números 
de rojas se le aumentarán las que pidan con el abqoa 
de 4 maravedís por cada una. 1 

. Los pedidos te harán en la misma forma que queda in
diada para los demás impresos, y ía empresa lps remití^ 
rá con puntualidad y franCoS*de porte.! 

No se ser\irán mas impresos que los anunciados 
avisando con nueva circular los qoe en adelante pueda 
haber; y también veremos éon gusto las observaciones 
que nos hagan sobre otros que puedan necesitarse, los que 
se harán siempre que sean de utilidad general. 

st 

-5 >Í1 
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C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
Domingo 10 de setiembre de 1 8 4 8 . 

Han ingresado e i t*tt día depositados por ¿ 1 9 
individuos, de los, cuales los 5 1 han sido nuevos im
ponentes 26,07 1 rs. vn. 

Se han devuelto 68,672 reales, 31 mrs., á solí-1 

citud de 5 i intercrados.—^1 director de semana, 
el marques de Sosneruelos. . 1. _ 

. , 18 B ' í { / \ . '>'. \ . . • • • i 
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M A Ü K i l i : Jmprente* de D . M A N L E L PITA. 

Madrid 10 de setiembre» 

Trigo de 31 i 3 7 rs. vn. fanega. 
Cebada de 15 á 16 id. id. 
Aceite de 5 o i 56 rs. arroba* 

I r f 


